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Extracto de acuerdos adoptados Junta de Gobierno de la Ciudad de Telde, sesión 
ordinaria  de fecha 24/08/2016, para su publicación en la página web corporativa.  
 
 
1.- APROBACIÓN DE BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS SESIÓNES 
ANTERIORES:  
 
- SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 05 DE AGOSTO DE 2016. 
- SESIÓN ORDINARIA DEL 10 DE AGOSTO DE 2016. 

Se aprueba por UNANIMIDAD las actas reseñadas. 
 
2.- PROPUESTAS DE ACUERDO: 
 
2.1.-  EXPTE. 777/2014.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A TOMA  DE 
CONOCIMIENTO DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE LICENCIA D E OBRA 
MAYOR.    
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
PRIMERO:  TOMAR CONOCIMIENTO  del CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA 
LICENCIA concedida a D. Eduardo Carreño Rodríguez y Dña. Zenaida Suárez Lozano 
en virtud de Decreto núm. 2.827 del Sr. Concejal de Urbanismo de fecha 28 de Noviembre de 
2014, para construir una VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA DE UNA PLANTA CON 
SEMISOTANO, EMPLAZADA EN LA CARRETERA LA BREÑA, Nº 26, LA BREÑA. 
TM DE TELDE, a favor de Doña Zenaida del Pino Suárez Lozano. 
 
SEGUNDO: Dar traslado a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer. 
 
2.2.- EXPTE. 773/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta 
 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instada, consistentes en 
acondicionamiento e instalaciones de un local de apuestas externas y ciber-café-
piscolabis, sitas en el Paseo María del Rosario Hernández Santana, nº 8, bajo, promovida por 
TIPI 365, S.L.U., por ajustarse a la normativa vigente, CONDICIONADO al cumplimiento 
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de las prescripciones generales que figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares 
reseñadas en el informe técnico municipal emitido con fecha 15 de julio de 2016. 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 
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CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
15/07/2016: 
 

Una vez ejecutada la obra, a la solicitud de la devolución de fianza, se aportará 
CERTIFICADO FINAL DE OBRAS del Técnico directos de las obras acompañado de 
fotografías de las obras ejecutadas, al objeto de constancia en el expediente y girar visita de 
inspección los Servicios Técnicos a fin de verificar si la obra se ajusta a lo solicitado.  
 
NOTA: Informar que en cumplimiento de la LEY 7/2011, de 5 de abril, de actividades 
clasificadas y espectáculos públicos y otras medidas administrativas complementarias, 
deberá presentar la preceptiva Licencia de Apertura de ejercicio de Actividad Comercial. 

SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
 
2.3.- EXPTE. 793/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta: 
 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instadas, consistentes en pintar 
pared medianera de edificio, sito en la calle Maestro Nacional, nº 7, T.M. de Telde, 
promovida por D. José Antonio Medina Suárez, por ajustarse a la normativa vigente, 
CONDICIONADO al cumplimiento de las prescripciones generales que figuran en las 
Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe técnico municipal emitido 
con fecha 02 de agosto de 2016. 
 

CONDICIONES GENERALES 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
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4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
02/08/2016: 
 

• Una vez ejecutada la obra, a la solicitud del reconocimiento final de obras 
municipal, devolución de fianza y archivo del expediente, se aportará fotografía 
de la fachada en el que se aprecie claramente la obra ejecutada y que las 
infraestructuras y servicios urbanísticos están correctamente ejecutados, al objeto 
de constancia en el expediente y girar visita de inspección los Servicios Técnicos 
a fin de verificar si la obra se ajusta a lo solicitado.  
• NOTA: La ocupación de la vía pública con andamios colgados o 
plataforma elevadora o el cierre parcial o total de la misma, deberá 
solicitarse con antelación en las oficinas de la policía local 

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
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2.4.- EXPTE. 802/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta: 
 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instadas, consistentes en 
acondicionar baño y cocina de vivienda, sitas en la calle Alférez Quintana Suárez, nº1, 
piso 1º, pta. 1, T.M. de Telde, promovida por D. EMILIO FERRO PÁRRAGA , por 
ajustarse a la normativa vigente, CONDICIONADO al cumplimiento de las prescripciones 
generales que figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe 
técnico municipal emitido con fecha 02 de agosto de 2016. 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las 
condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los 
indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes 
atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  
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8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la 
licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
OBSERVACIONES, conforme al  informe técnico de fecha  de 02/08/2016: 
 

• Una vez ejecutada la obra, a la solicitud de la devolución de fianza, se aportará 
documentación fotográfica de las obras ejecutadas, en el que justifique que las obras 
están terminadas, al objeto de constancia en el expediente y girar visita de inspección 
los Servicios Técnicos, a fin de verificar si la obra se ajusta a lo solicitado.  

• Informar que la normativa vigente: Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad 
Horizontal, especifica: Artículo 7. 1. El propietario de cada piso o local podrá 
modificar los elementos arquitectónicos, instalaciones o servicios de aquél cuando no 
menoscabe o altere la seguridad del edificio, su estructura general, su configuración o 
estado exteriores, o perjudique los derechos de otro propietario, debiendo dar cuenta 
de tales obras previamente a quien represente a la comunidad. En el resto del 
inmueble no podrá realizar alteración alguna y si advirtiere la necesidad de 
reparaciones urgentes deberá comunicarlo sin dilación al administrador 

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
 
2.5.- EXPTE. 824/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta 
 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instadas, consistentes en 
colocación piso en garaje e impermeabilización de azotea, sitas en la calle Tajo, nº 24, 
promovida por D. PEDRO SOSA MORALES, por ajustarse a la normativa vigente, 
CONDICIONADO al cumplimiento de las prescripciones generales que figuran en las 
Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe técnico municipal emitido 
con fecha 29 de julio de 2016: 
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CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
29/07/2016: 
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• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. 
TODOS LOS ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO 
AUTORIZADO. 

• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL 
ESTABLECIDA.  

• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, 
SERÁN RESPONSABLES DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD Y SALUD NECESARIAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN EL REAL DECRETO 1.627/1997 DE 24 DE OCTUBRE.  

• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE 
IMPLIQUE LA EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA DISTINTAS 
A LAS SOLICITADAS, SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA FIANZA 
DEPOSITADA  POR EL PROMOTOR Y LA INCOACIÓN DE UN 
EXPEDIENTE DE DISCIPLINA URBANISTICA.”  

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
 
2.6.- EXPTE. 825/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR.   
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta. 
 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instadas, consistentes en 
ejecutar impermeabilización de cubierta y pintura de la edificación, sitas en la calle 
Góngora, nº 74 – Playa del Hombre, promovida por Dª MARIA HENRIQUEZ 
CORREA, por ajustarse a la normativa vigente, CONDICIONADO al cumplimiento de las 
prescripciones generales que figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares 
reseñadas en el informe técnico municipal emitido con fecha 29 de julio de 2016: 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
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3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
29/07/2016: 
 

• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. 
TODOS LOS ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO 
AUTORIZADO. 

• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL 
ESTABLECIDA.  

• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, SERÁN 
RESPONSABLES DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y 
SALUD NECESARIAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REAL 
DECRETO 1.627/1997 DE 24 DE OCTUBRE.  
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• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE 
IMPLIQUE LA EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA DISTINTAS A 
LAS SOLICITADAS, SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA FIANZA DEPOSITADA  
POR EL PROMOTOR Y LA INCOACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE DISCIPLINA 
URBANISTICA. 

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
 
2.7.- EXPTE. 828/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR (SUELO RÚSTI CO).   
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta: 
 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instada, consistentes en 
actuaciones varias en finca rústica emplazada en La Solana. TM de Telde, promovida por 
D. JOSE CARMELO CEBALLOS BRITO , por ajustarse a la normativa vigente, 
CONDICIONADO  al cumplimiento de las prescripciones generales que figuran en las 
Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe técnico municipal emitido 
con fecha 25 de julio de 2016. 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 



 

 mdbl 
11/26 

5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
15/07/2016: 
 

• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. 
TODOS LOS ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO 
AUTORIZADO. 

• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL 
ESTABLECIDA.  

• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, 
SERÁN RESPONSABLES DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD Y SALUD NECESARIAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN EL REAL DECRETO 1.627/1997 DE 24 DE OCTUBRE.  

• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE 
IMPLIQUE LA EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA 
DISTINTAS A LAS SOLICITADAS, SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA 
FIANZA DEPOSITADA  POR EL PROMOTOR Y LA INCOACIÓN DE UN 
EXPEDIENTE DE DISCIPLINA URBANISTICA. 

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
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2.8.- EXPTE. 836/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta: 
 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instadas, consistentes en 
impermeabilización muro medianero lateral y acondicionar fachada, sitas en la calle 
Durero, nº 17 – La Garita, promovida por D. OSCAR RAMOS GIMENEZ , por ajustarse 
a la normativa vigente, CONDICIONADO al cumplimiento de las prescripciones generales 
que figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe técnico 
municipal emitido con fecha 27 de julio de 2016. 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
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7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
27/07/2016: 

 
• Una vez ejecutada la obra, a la solicitud del reconocimiento final de obras 
municipal, devolución de fianza y archivo del expediente, se aportará fotografía de 
la fachada en el que se aprecie claramente la obra ejecutada y que las 
infraestructuras y servicios urbanísticos están correctamente ejecutados, al objeto de 
constancia en el expediente y girar visita de inspección los Servicios Técnicos a fin 
de verificar si la obra se ajusta a lo solicitado. 

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
 
2.9.- EXPTE. 838/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta: 
 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instadas, consistentes en pintar 
fachada de inmueble, sitas en la calle Reyes Católicos, nº 7, esquina c/ Costa Rica, 
promovida por LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS REYES CATÓLICOS , por 
ajustarse a la normativa vigente, CONDICIONADO al cumplimiento de las prescripciones 
generales que figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe 
técnico municipal emitido con fecha 27 de julio de 2016 
 

CONDICIONES GENERALES 
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1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
27/07/2016: 
 

• Una vez ejecutada la obra, a la solicitud del reconocimiento final de obras 
municipal, devolución de fianza y archivo del expediente, se aportará fotografía de 
la fachada en el que se aprecie claramente la obra ejecutada y que las 
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infraestructuras y servicios urbanísticos están correctamente ejecutados, al objeto de 
constancia en el expediente y girar visita de inspección los Servicios Técnicos a fin 
de verificar si la obra se ajusta a lo solicitado. 

 
• NOTA: La ocupación de la vía pública con andamios colgados o plataforma 

elevadora o el cierre parcial o total de la misma, deberá solicitarse con 
antelación en las oficinas de la policía local.” 

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
 
2.10.- EXPTE. 843/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta: 
 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instadas, consistentes en 
pintado de fachada y empastado de grietas, sitas en la calle Campillo, nº 50, promovida 
por Dª PILAR E. SANTANA DENIZ , por ajustarse a la normativa vigente, 
CONDICIONADO al cumplimiento de las prescripciones generales que figuran en las 
Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe técnico municipal emitido 
con fecha 27 de julio de 2016: 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
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5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
27/07/2016: 
 

• Una vez ejecutada la obra, a la solicitud del reconocimiento final de obras municipal, 
devolución de fianza y archivo del expediente, se aportará fotografía de la fachada 
en el que se aprecie claramente la obra ejecutada y que las infraestructuras y servicios 
urbanísticos están correctamente ejecutados, al objeto de constancia en el expediente 
y girar visita de inspección los Servicios Técnicos a fin de verificar si la obra se 
ajusta a lo solicitado. 

 
• NOTA: La ocupación de la vía pública con andamios colgados o plataforma 

elevadora o el cierre parcial o total de la misma, deberá solicitarse con 
antelación en las oficinas de la policía local. 

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
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2.11.- EXPTE. 846/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR. 
  
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta 
 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instadas, consistentes en pintar 
fachada, sitas en la calle Suecia, nº 11, promovida por D. AVELINO SANTIAGO 
GONZÁLEZ , por ajustarse a la normativa vigente, CONDICIONADO al cumplimiento de 
las prescripciones generales que figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares 
reseñadas en el informe técnico municipal emitido con fecha 01 de agosto de 2016. 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en las 
condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los 
indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes 
atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  
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8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la 
licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
01/08/2016: 
 

• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. 
TODOS LOS ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO 
AUTORIZADO. 

• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL 
ESTABLECIDA.  

• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, SERÁN 
RESPONSABLES DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y 
SALUD NECESARIAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REAL 
DECRETO 1.627/1997 DE 24 DE OCTUBRE.  

• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE 
IMPLIQUE LA EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA DISTINTAS A 
LAS SOLICITADAS, SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA FIANZA DEPOSITADA  
POR EL PROMOTOR Y LA INCOACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE DISCIPLINA 
URBANISTICA.”  

 
 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
 
2.12.- EXPTE. 850/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta: 
 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instadas, consistentes en 
acondicionamiento de vivienda (pintar fachada, arreglo de azotea e impermeabilización en 
inmueble, sito en la calle San Isidoro, nº 30, promovida por Dª María Luisa Peñate Mayor, 
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por ajustarse a la normativa vigente, CONDICIONADO al cumplimiento de las 
prescripciones generales que figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares 
reseñadas en el informe técnico municipal emitido con fecha 02 de agosto de 2016. 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 
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CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
02/08/2016: 
 

• Una vez ejecutada la obra, a la solicitud del reconocimiento final de obras 
municipal, devolución de fianza y archivo del expediente, se aportará fotografía de 
la fachada en el que se aprecie claramente la obra ejecutada y que las 
infraestructuras y servicios urbanísticos están correctamente ejecutados, al objeto de 
constancia en el expediente y girar visita de inspección los Servicios Técnicos a fin 
de verificar si la obra se ajusta a lo solicitado. 

 
• NOTA: La ocupación de la vía pública con andamios colgados o plataforma 

elevadora o el cierre parcial o total de la misma, deberá solicitarse con 
antelación en las oficinas de la policía local.” 

 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
 
2.13.- EXPTE. 853/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MENOR.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta: 
 
PRIMERO: CONCEDER la Licencia Municipal de obras instadas, consistentes en 
completar muro de bloques entre dos edificaciones hasta 2,50 metros de alto en una 
superficie de 13 m2, enfoscado y pintado por ambas, emplazado en la calle Tarragona, nº 
20, promovida por D. MANUEL DE LA NUEZ JUAREZ, por ajustarse a la normativa 
vigente, CONDICIONADO al cumplimiento de las prescripciones generales que figuran en 
las Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe técnico municipal 
emitido con fecha 02 de agosto de 2016. 
 

CONDICIONES GENERALES 
 

1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente a las unidades de obra contenidas en la 
descripción adjunta a la solicitud presentada, con las precisiones que se señalen en 
las condiciones particulares de la licencia. 
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3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses y se terminarán en el de un año, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos 
los indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los 
plazos previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y 
autorizaciones que la legislación vigente exige en virtud de competencias 
concurrentes atribuidas a esta u otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
8º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares 
de la licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales 
desperfectos.  
 
9º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
CONDICIONES PARTICULARES, conforme al  informe técnico de fecha  de 
02/08/2016: 

 
• NO SE PODRÁN DEJAR ACOPIOS DE MATERIAL EN LA VÍA PÚBLICA. 

TODOS LOS ESCOMBROS SERÁN TRASLADADOS A VERTEDERO 
AUTORIZADO. 

• LAS OBRAS SE EJECUTARÁN DENTRO DE LA JORNADA LABORAL 
ESTABLECIDA.  

• TANTO EL PROMOTOR/PROPIETARIO COMO EL CONSTRUCTOR, SERÁN 
RESPONSABLES DE TOMAR TODAS LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y 
SALUD NECESARIAS, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REAL 
DECRETO 1.627/1997 DE 24 DE OCTUBRE.  
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• EL NO CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN ESTA LICENCIA, QUE 
IMPLIQUE LA EJECUCIÓN DE OTRAS UNIDADES POR OBRA DISTINTAS A 
LAS SOLICITADAS, SUPONDRÁ LA PÉRDIDA DE LA FIANZA DEPOSITADA  
POR EL PROMOTOR Y LA INCOACIÓN DE UN EXPEDIENTE DE DISCIPLINA 
URBANISTICA. 

 
 
SEGUNDO.-  DAR TRASLADO  a los interesados en el procedimiento de la resolución que se 
adopte haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe 
interponer.  
 
2.14.- EXPTE. 906/2015.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta: 
 
PRIMERO:  Conceder a DÑA ANA VICTORIA ALMEIDA DELGADO  CON N.I.F NÚM.  
42.817.458 Z licencia urbanística para realizar obras consistentes en VIVIENDA UNIFAMILIAR 
AISLADA DE DOS PLANTAS CON SEMISOTANO, sito en URBANIZACION LOMO 
TALIARTE, C/ TRASATLANTICO TITANIC PARCELA 134,  TM  de Telde, de 
conformidad con el proyecto del arquitecto D. Enrique Roig García,  y con arreglo a las 
siguientes: 
 

CONDICIONES GENERALES 
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente al proyecto técnico aprobado, con las precisiones 
que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos años y se terminarán en el de cuatro años, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los 
indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
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5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán comunicarlo 
por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades 
derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
 
6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones 
que la legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u 
otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe de comunicar el comienzo de las obras con al menos diez días de antelación al 
efecto de señalar las alineaciones y rasantes.  
 
8º.- Se debe de colocar cartel visible desde la vía pública que indique el número y la fecha de 
la licencia. Asimismo se añadirán también la denominación descriptiva de la obra, plazo de 
ejecución, nombre del promotor, director facultativo y empresa constructora, en su caso.  
 
9º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
10º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la 
licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
 
11º.- La construcción no podrá destinarse a ningún uso sin el título habilitante municipal 
correspondiente. 
 
12º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata suspensión 
de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con independencia de 
las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
SEGUNDO: Condicionar la Licencia al cumplimiento de las prescripciones generales que figuran 
en las Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe técnico emitido con fecha  
19/07/16. 
 
OTRAS CONDICIONES: 
Deberá: 
* Vallar la parcela durante la ejecución de las obras ocupando sólo el ancho de 
acera y con un máximo de un metro. 
El vallado deberá ejecutarse con elementos ciegos de hasta dos metros de altura y 
con garantías de estabilidad y seguridad, guardando las condiciones estéticas y de 
ornato. 
* Colocar el cartel correspondiente a la licencia. 
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* Reponer los servicios urbanísticos que puedan sufrir deterioros durante la ejecución de 
las obras y ejecutar los que falten. 
 
TERCERO:  Dar traslado a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer.  
 
DIRECTORES DE LA OBRA:  
ARQUITECTO DIRECTOR: D. ENRIQUE ROIG GARCIA. 
APAREJADOR: D. ANTONIO NAVARRO BETANCOR. 
 
2.15.- EXPTE. 609/2016.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DEL 
ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO RELATIVA A 
OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE OBRA MAYOR.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta: 
 
PRIMERO:  Conceder a PREFABRICADOS ANTONIO CRUZ VALIDO S.L. CON CIF 
B-35408228 licencia urbanística para realizar obras consistentes en NAVE INDUSTRIAL, sito 
en DELINEANTE ESQUINA C/ GANADERO ESQUINA C/ TORNERO,   TM de Telde, 
de conformidad con el proyecto del Ingeniero Técnico Industrial, D. Pablo S. Gil Suárez,  y 
con arreglo a las siguientes: 

CONDICIONES GENERALES 
 
1º.- La concesión de esta licencia se entiende otorgada dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros. 
 
2º.- Las obras deben ajustarse estrictamente al proyecto técnico aprobado, con las 
precisiones que se señalen en las condiciones particulares de la licencia. 
 
3º.- Las obras se iniciarán en el plazo de dos años y se terminarán en el de cuatro años, 
contados a partir del día siguiente a la notificación de la resolución. Transcurridos los 
indicados plazos podrá declararse la caducidad de la licencia previa audiencia del 
interesado.  
 
4º.- En caso de solicitar prórroga ésta deberá solicitarse antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo o finalización de la obra.  
 
5º.- La presente licencia será transmisible pero el antiguo y nuevo titular deberán 
comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las 
responsabilidades derivadas de la actuación amparada por la licencia.  
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6º.- La presente licencia no exime de la obligación de obtener las licencias y autorizaciones 
que la legislación vigente exige en virtud de competencias concurrentes atribuidas a esta u 
otras Administraciones públicas. 
 
7º.- Se debe de comunicar el comienzo de las obras con al menos diez días de antelación al 
efecto de señalar las alineaciones y rasantes.  
 
8º.- Se debe de colocar cartel visible desde la vía pública que indique el número y la fecha 
de la licencia. Asimismo se añadirán también la denominación descriptiva de la obra, plazo 
de ejecución, nombre del promotor, director facultativo y empresa constructora, en su caso.  
 
9º.- Se debe dar cumplimiento a las disposiciones vigentes en materia de edificación, 
seguridad y salud en el trabajo que afecten a la ejecución de los trabajos.  

 
10º.- Cuando con ocasión de las obras realizadas al amparo de la presente licencia se 
produjesen desperfectos en cualquier elemento de los servicios públicos, los titulares de la 
licencia responderán del reintegro total de los gastos de la reparación de tales desperfectos.  
 
11º.- La construcción no podrá destinarse a ningún uso sin el título habilitante municipal 
correspondiente. 
 
12º.- El incumplimiento de las condiciones de la licencia dará lugar a la inmediata 
suspensión de las obras y ejecución de las medias precautorias correspondientes, con 
independencia de las responsabilidades legales en las que se pueda incurrir. 

 
SEGUNDO: Condicionar la Licencia al cumplimiento de las prescripciones generales que 
figuran en las Normas Urbanísticas y a las particulares reseñadas en el informe técnico emitido 
con fecha  29/07/16. 
OTRAS CONDICIONES: 
Deberá: 
* Vallar la parcela durante la ejecución de las obras ocupando sólo el ancho de acera y 
con un máximo de un metro. 
El vallado deberá ejecutarse con elementos ciegos de hasta dos metros de altura y con 
garantías de estabilidad y seguridad, guardando las condiciones estéticas y de ornato. 
* Colocar el cartel correspondiente a la licencia. 
* Reponer los servicios urbanísticos que puedan sufrir deterioros durante la ejecución de 
las obras y ejecutar los que falten. 
 
TERCERO:  Dar traslado a los interesados en el procedimiento de la resolución que se adopte 
haciéndoles saber de los recursos administrativos que en contra de la misma cabe interponer.  
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DIRECTORES DE LA OBRA:  
INGENIERO TECNICO INDUSTRIAL: D. PABLO S. GIL SUARE Z. 
 
2.16.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE SERVICIOS 
GENERALES RELATIVA A APROBACIÓN INICIAL DE LAS CIFR AS 
PROVISIONALES DE POBLACIÓN A 1 DE ENERO DE 2016. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda, por UNANIMIDAD, aprobar la citada propuesta: 
 
PRIMERO:  Aprobar inicialmente las cifras provisionales de población a 1 de enero de 
2016 remitidas al INE en fichero de alegaciones, que ascienden a ciento dos mil 
doscientos noventa y cuatro (102.294)  habitantes. 

SEGUNDO:  Dar  traslado del fichero informático  de la revisión padronal a 1 de enero 
de 2016, al Instituto Nacional de Estadística con objeto de su comprobación, contraste y 
posterior gestión de duplicados intramunicipales o intermunicipales, si los hubiere, que 
sean detectados por el citado Organismo, los cuales, en caso de ser un movimiento 
padronal posterior al último realizado en Telde, descontarán de la cifra inicial, así como 
tramitar la baja de los ciudadanos extranjeros no comunitarios sin autorización de 
residencia permanente que no hayan renovado el vigente Padrón en el plazo establecido, 
incluir las posibles altas no recogidas por el INE en los envíos mensuales, para una vez 
finalizado dicho trámite, por parte de la Presidencia del I.N.E. y con el informe 
favorable del Consejo de Empadronamiento, se eleve su resultado al Gobierno de la 
Nación para su aprobación definitiva  con el resto de los municipios españoles, dándose 
por hecha la aprobación definitiva de la cifra resultante. 

3.- ASUNTOS DE URGENCIA: 

No se formularon. 
 

PARTE DECLARATIVA  
 

PARTE DE CONTRO 
4.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

No se formularon. 
 
5.- ASUNTOS DE PRESIDENCIA E INFORMACIONES DE LOS SRES. CONCEJALES. 

No se formularon. 
 
               LA ALCALDESA,                                     LA CONCEJALA  SECRETARIA, 
 


